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E L PRINCIPADO. 
DIARIO D E AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS. 

EDICION DE LA TARDE. 

NO SE DA TRASLADADO LA CASA TRÜLLS, anl¡t,'ua en el Agua naf ile la casa llaja 
San Pedro, n. 10, ni nada liene que ver con la que se anuncia de la callo l'omdor. 

CRÓNICA L O C A L . 
Según se nos dice, en una ñola que ?e nos ha remilido ha lleaado á esla ciudad proce

dente de Roma y con destino á la exposición de Madrid, un cuadro d d señor Tapiio quu 
representa «ti amor» y «el fuego.» Según so nos manificsla, mañana v pasado mañana obla
ra de manifiesto en la posada del Recreo, calle de San Pablo n." i i " , de 10 á 12 de la ma
ñana. 

—En nuestro colega «La Corona» leemos lo signienlc; 
«En el vecino pueblo de Sans ha ocurrido, ó mejor dicho no ha (crminailo ann, cierto 

incidente por demás curioso.. 
Hace sobre dos años falleció la esposa de nn carbonero vecino de dicha población: el 

cadáver foc trasladado al cementerio de Barcelona. 
El viudo contrajo mas tarde segundas nupcias. 
Días atrás quiso visitar los restos i e su primera esposa y mandó abrir el nicho en nii« 

se depositara. 
El cadáver, á lo que se dice, no se habla deseompueslo absolutamente: parec'a enter

rado del día anterior. 
Esta primera parte nada tiene de particular. 
Pasemos, pues, á la segunda. 
El sábado último se detuvo un coche delante de la habitación del ex-viudo v actual ca

sado. 
Conducía un ataúd que, descargado, fué introducido en la casa de aquel. 
El ataúd contenia el cadáver de la difunta esposa del carbonero. 
Ignoramos qué diría la viviente consorte del Idem, en vista de semejante presente. 
Asi como tampoco sabemos cómo se las arreglaría aquel para obtener la exhumación y 

consiguiente traslado. 
Tan extraño acontecimiento excitó naturalmente y continúa excitando la curiosidad del 

vecindario de Sans. 
Debemos añadir que el fúnebre depósito en la casa del carbonero fué provisional, pues 

pasaron á incaularsu del cadáver los sacerdotes en procesión, trasladándolo á la parro-
'juia, donde quedaba expuesto dos dias después, y no sabemos si á estas horas se I»* habr.t 
dado segunda sepultura.» 

—liemos recibido el número 10 de la acreditada «Revista hispano-nmericana», qae con
tiene las signientes materias: I . -L* propiedad, por Francisco Gíner. I I . Las córtes de Ara
gón, por F. Gonzalo Morón. I I I . Telégrafo trasatlántico, por A. Angulo Ileredia. IV. Suel
to. V. La Escocia romántica. VValter Scotl, por Henry Taine. V I . Bibliotwa de autoren 
clásicos, por Alfredo Adolfo Camus. VI I . Los malos novelistas españoles coniemporáneoy, 
por Luís Carreras. V I I I . La industria en la guerra, por B. IX. Crónica de la quincena. Po
lítica española, por L. Política extranjera, por A. X. Notas bibliográlicas, por L. 

a—Leemos en el «Diario de Reos»: «El Excmo. c limo, señor arzobispo de Lirragoiu 
salió del pueblo de Aleixar el 16, á las cinco de la tarde, dirigiéndose á esta ciudad a don
de llegara entre seis y siete de la misma para hacer su entrada solemne. S. E. I . se apear:'* 
«n la pl'za de las Monjas, allí habrá un altar preparado, vestirá los hábito* pontiiii ale*, v 
con el clero y demás corporaciones, que saldrán de la iglesia parroquial cu tiemp" opor'-
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tuno, se dirigirá á la iglesia por la cali» de Montero!», plaza y calle Mayor: se detendrá en 
la pljizade la Iglesia, en la ma l habrá otro altar preparado, y después de una corla cerí-
moala entrará con todo el acompañamiento en la iglesia cantando el «Te Deum.» 

—Ayer lomanm posesión de sus cargos los individuos nuevamente nombrados para 
lornrar el ayuntamlcnlo de Martorcll. 

—La fiesta mayor de la villa de Badalona estuvo muy concurrida: en ella, además ri.' 
una xnlemne función religiosa, hubo varios bailes de entoldado, que estovieron extrema
damente lucidos. F.n dicha población se están haciendo algunas mejoras notables, y se 
proyectan otras, como son la construcción de un paseo en la plaza y la de una nueva fa-
i-hada en la iglesia parroquial. 

—El periódico «L« Providencia» que se publica en Tarragosa después de alabar el per 
«amiento que parece CTÍSIC de declarar libre la carrera de ingenieros civiles, contratandn 
el Estado como las empresas, los servicios one necesite para Ta» diversas obra.s examina 
iaqno gasta aquella diputación en sueldos ne arquitectos > directores de caminos vecina
les que se eleva anualmente á la suma de 7,fl<M> escudos, cantidad que encuentra despro
porcionada comparada con las. obras y caminos que hatta aquí se han hecho. Dicho 
periódico desearía ver aplicado á aquella provincia el pensamiento de la supresión de esla 
tiase de empleados á sueldo lijo, si ha de hacerse tan poco como hasta [aquí se ha hecho 
«•n el descuidado ramo de^obras pública-s. F.n loila la provincia—dice—solo se ha» cons-
iroido basta ahora once kilómetros de caminos vocinales, que. son 3 de Rellmunt a Falsrl. 
—1 dp Pradell a la carretera de Alcolea y H do Conslanli á Tarragona. Hay en construcción 
tus <i kilómetros de Porrera. 

—flan sido conducidos á las Casas Consistoriales 1S ó 20 muchachos que dormían en 
la playa debajo los lanchones que hay en la mima . 

—Durante la última noche ba sido condii' ido al cuartelillo de municipales nn homlirr 
que se encontró herido en los alrededores de la nueva Vniversidad. Fue curado por los 
médicos forenses de guardia y conducido al Hospital. 

NOTICIA DI LOS rALLBcroos KL nía T7 DI Anosio DI 1866. 
Casadoi • Viudos • Solteros S Niños 1 ibor tof 2 
Casaila* :i Viudas i Solteras • Niñas 1 

NACIDOS: Varones 5 Hembras 5 

CRÓNICA COMERCIAL. 
Viou DI CÁDIZ n i t 12 DB AsosTo.—Bnaues entrados.—Vapor BuenaTenliira, c don Starc^lin" 

Cacical, de Suiiander y Vigu.—Vapor Alicante, c. don Juan Barre!, de Barcelona y Malaga ron 
oirrcancias.—Vapor Elisa, c. don J. Sánchez,de liihreltar con id.—Vapor Ebro. c. don Adoli" 
Córvele, de Halaga y'Algeciras.—Falucho Virgen del Carmen, c S. Fernandez, de (iibrallar con 
¡garbanzos.—V un paileUot de Algeciras. 

Buques salidos.—Vapor Valencia, c. don Juan A. Fernandez, para Marsella, con escala en Al-
sreciras j otros puertos.—Bergantín-goicla Añila, e. don Diego Soler, cou 40 lastre de sal p«r> 
T«rranovB.—Goleta Sirena, c. don Manuel Otero, coa sal para Marín.—V una goleta sm 
bandera. 

.Observaciones meleorolí'gieas.—Al orlo. r . fresquito: bruma densa.—A las 12. E. fresen: 
tihims.—Al ocaso. E. fresco: bruma y celajería. 

••USCACIOKBS nniaDAS n i s n m s i o DBSDI IL i i f o c a s c n DI ATII HASTA SI a m o BU BB IOT. 
De Sevilla en 8 ds., vapor Darro, de 2̂ 3 ts.. c. don José Escudero, con t i sacos sémola á la Or

den, 20 Id. id. a don Juan Canals, i fardo aspilleras a los señores Busnnya y compañía, i» fea*1 
cotsardina a don JosC Monjo y cómpafiia. i imlld^ suela á la Temería DariTlone*». x» sai-ns ca
cao A los señores Ripoll y cunipafila, otros efectos j 41 pa^ajeres. 

BCQCES QBK ABBRÜ BEnisTao.-Latid Cnnchn. para Valencia.-Vapor Jovcllanos, para San
tander. 

1 SAIIBÍS.—Goleta Ana María, c. don Luis Valle, para Bilbao.—Jabeque í.4 Dolores, p. B. Mas. 
pam TillaBiieva. 



EL PIll.NCIPADü. 

CRÓNICA L E G I S L A T I V A . 
U7 

MIMSTEBIO DE J O M E M ü . 

(Continuación.) 
\ r i . 197. En toda concusión áo. apnive^hamiento de aguas publicas se fijará en melm.-. i u 

• " ' ' i " lililí-, pm- >eKiindii la cía! ilad ilc anua concedida: y si lucre pararieno, se exprésa
l a además por hectáreas la exleusion del leireno que baja de regarse. Si en aprovechainien -
lus anlerinrei. á la presente ley no estuviera fijado el caudal de agua, se entenderá concedld" 
uiilcaHionle e1 necesario para el objeto del aprovechamiento, puniendo el gobierno establecer 
.d ul'ccUi lus inMiilos eonveniontes á cosía de los interesados. 

La aplicación de estas disposiciones y los pormenores sobre el modo y tiempo del dlsTniie. 
riel agua se encomiendan á los reglamentos administrativos ó A las ordenanzas de las comuni-
liades regantes de que traía el capitulo XY. 

Ait. IMt. Siemure que en las concesiones y en los disfrutes de cantidades determinadas de 
ijuas por espacio fijo efe tietnp» no se exprese otra cosa, el uso continuo se enitende por todos 
L« iualautest si l'uese por dias, el dia natural se entenderá de 24 horas desde media noche: si 

1 l íese durante el día ó la noche, se entenderá entro la salida y la puenta del sol; y si fuese por 
Nemana*, se contarán desde tos 12 de la noche del domingo: si fuese por los dias festivos ó oon 
i nclusión de ellos, se entenderán los de precepto en que ui> se pueda trabajar, considerándose 
iiiiicuiuente dias festivos aquellos que oran tales en la época de la concesión •• del contrato.-

Art. 191». I.a.s aiilorizacionc» para hacer estudios de tudo aprovechamiento de aguas mari-
i u n a s n terrestres las concederá el gubernadur de la provincia, y llevarán consigo los derecho» 
•i/iiienlcs: 

I . ' El de poder reclamar la protección y auxilio de las autoridades. 
i . ' El de poder entrar en propiedad ajena para verificar los estudios, previo permiso del 

• ui-iio, administrador ó colono, si residiesen en el pueblo, y en caso conlrari", ó en el de ne-
-'diva. el del alcalde, quien deberá concederlo siempre que se altauee competentemente el 
ago dentro de tercero dia, de los dafios que pudiesen causarse. 

5.* El de conservar la propiedad de sus estudios y planos y disponer de ello*. 
Art. 200. Siempre que mediase subvención del Estado, de las provincias ó de los puebUs» 

las ecacesiones de aprovechamiento do aguas, lo mismo que las do desecación y saneamieBU). 
-'' adjudicarán en pública subasta. En tal caso, si el remate no quedare á favor de quien pre 
•-«utú los estudioa y planos «probados, será reintegrado del valor de ellos por el rematante en 
virtud ile tasación pericial anterior á la subasta. 

No mediando subvención, serán preferidos para la concesión los proyectos de roas imporlan-
i'ia y utilidad, y en igualdad do circunstancias los que antes hubiesen sido presentadas. 

En todo caso se fijará en la concesión el máximo canon que el concesionario pueda exigir a 
lis regantes por cada metro cúbico de agua. 

Art. 201. Todo concesionario dep«silará en garantía del eumplimien'o de las condiciones 
i-r> u adjudicación ó concesión I por IDO del presupuesto de las obras. Si dejare trascurrir 1S 
'lias sin hacer el depósito, se dcelarara sin efecto la adjudicación ó concesión. i 

Si hubiese mediado subasta publica con lian/a exigida á los que lomasen parte en ella, e&ta 
i i « a la perderá el adjudicatario que * los 15 días de la adjudicación no constituyere el depo-

Mto d e que trata el párrafo anterior. 
Art. 20*. JA las empresas coneesionarias'se les devolverá la suma del depósito de garantía a 

modida que acrrdilcn haber ejecolado los irabajos sullcientes á eiibrir su importe, y ea re-
i'mplazo del deposito se considerará especialmenle hipotecada la obra hecha. 

Art. >«t En toda conoesiun de aprovechamiento de aguas públicas se lijará el termin1,1 
r a r a la conclusión de las obras. Trascurrido este sin haberse terminado las obras, ni solíciU-
' ipse prórora mediante justa causa, la auiondad de quien hubiese emanado la concesión lade-
larará caducada por si.6 á instancia do tercero y previa audiencia de concesionario. Podra 
iclarse igual declaración siempre que, aun después de terminadas las obras, haya defado dn 
acerse uso del agua por espacio de un año y ua dia continuos con el objeto para que fue con-
lalida, á no mediar fuerza mayor U otra causa excepcional. 

Art. l o i . Loando á consecuencia de laldoclaracion de caducidad 'de' un aprovecbamieMu 
' aguas publicas se hiciere nueva uoncesionja un tercero, podrá este aprovechar lasobras he -

' it&por el anterior concesionario; reintegriiidole de su valor Ajuicio de peritos, siempre qu« 
^•»n declarados Utiles y necesarios. • - • . 

Art. ÍÍÍH. Terminadas las'obras, se procederá á su inspección facultativa para declarar si sé 
'^n ejecutado con arreglo á las condiciones de la concesión. Esli» declaración so hará por la 
"iisiua autoridad que hubiere coiieedido|elai)rovecliamienlo.'BB«« 

Art. SUS. En todo a provee hamiento}je aguas publicas para canales de navegación ó riego. 
, ^l"!*5 y saneamientos, serán propiedad perpetua de los concesionario?" Tos saltos do tgtn r 
' I S y esl,,,),ecín"enl,,s industriales que á sa inmediación hubiesen constnrido y plan-
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Arl . lo*. En la concesión de aprovccliainienio de aguas públicas se observará el siguieale 
" i deo df Piolereneia. 

.1." 
i." 

AlKialcelraieuio de pnblaelone?. 
Abaslpclmiealo de ferrocarriles. 
Ijiegus. 
Cuñales de naTcgacion. 
M i n o s y otras fftbricas, barcas de paso y pílenles Dolantes. 
KslaiiHiiwi para viveros ó criaderos de peces. 

l,í'"r."J<h' cada clase serán preferidas las empresas de mayor iraporlancia y utilidad; y en 
do el aprovechamicnlo. 
sujeto á expropiación por Catea de 
en favor de otro apnmchainienic 

nue 10 proceda según el Orden lijado en el arlícuío anterior; pero no en favor de los que le si-
í M . i nu ser en virtud do ley especial. 

Arl . 209. En casos urgentes de incendio, inundación ü otra calamidad pública, la aulori-
í a d o MIS dependientes podrán disponer instantáneamente y sin Iramilacion ni indomnizaeion 
previa, pero con sujeción á ordenanzas y reglamentos, de las aguas necesarias para contener 
<i evitar el dafto. Si las aguas fuesen públicas, no babrá lugar á indemnización; mas si tuvie-
.seo aplicación industrial ó agrícola, 0 fueren de dominio particular, y con su distracción se 
hubiese ocasionado perjuicio apreeiable. será este indemnizado imuediatainente. 

Krl . 210. En toda concesión de canales do navegación ó riego, ó de acequias, asi como en 
las empresas de desecación y saneamienio, los capitales eslranjeros que se empleen en la cous 
•mecion de las obras y adquisición de terrenos, quedan bajo la salvaguardia del Estado, y es
tán exentos de represalias, confiscaciones y embargos por causa de guerra. 

Del aprovechamiento de las aguas públicas para-abastecimiento de poblaciones. 
Arl . 211. tnicamenle cuando el caudal normal du agua disfrute una población no llegan? 

a '¡0 litros al dia por cada habilanle, podrá concedérsele ile las destinadas á otros aprovecba-
mienios lá cantidad que falte ¡ura completar aquelladolaciou. 

Art : r i2 . Si la población necesitada de aguas potables disfrutase ya nn cjiudal de las no 
potable, pero aplicables á otros casos públicos y domésticos, podrán completársele 20 litros dia
rios de las primeras por babitante, aunque esta cantidad, agregada á la no potable, exceda dü 
Ui» Mi litros lijados en el articulo anterior. 

Ai i.ílft. Cuando el agua que para el abastecimienlu de una población se tome imnedía-
1 imcnte de un rio no exceda de la vigésima parte de la destinadaá aprovechamientos inlcrio-
reSj no habrá lugar á la indemnización, sino que lodos los que disfruten de tales aprovecha
mientos se someterán á la disminución que a proporción les corresponda..En los demás casos 
deberá indemnizarse previamente á aquellos a quienes se prive de upruvecliamicntus legitiuia-
mente adquiridos. 

Art. 211. Dfo sé decretará la enajenación forzosa de aguas de propiedad parficular para el 
ahaslecimiento de una población siuo cuando falten aguas públicas que puedan ser fácilmen
te aplicadas al mismo objeto. 

Art. 215.' No obstante lo dispneslo en los artículos anteriores, podrá el Gobernador do la 
provincia en épocas de extraordinaria sequia, y oído el Consejo provincial, acordar la e.xpro-
piacion temporal del agua necesaria para el abasiecimienlo de unj población, prévli la cor
respondiente indeiunuacion en el caso deque el agna fuese de dominio parliciilar. 

. . A r l . 216. Las concesiones do aprovechamiento do aguas públicas para abastecimiento d'? 
poblaciones se otorgarán por el Gobernador, siempre que la cantidad no excediese de 30 litros 
por segundo, medíanle instrucción de espediente en que, dada la debida publicidad al pr(i-
vr.-to, sean oidos cuantos se considerco expuestos á algún perjuicio. En excediendo de 50 l i -
iros por Segundo la cantidad de agua para el abastecimiento de una población, se hará la con
cesión por el Gobierno. 

Ai i . í n . Cuando la connesiuu se otorgue en favor de una empresa particular se lijará en l-i 
rateOM cenoesloft, previos loslrimiles rcglamculaiios, la tarifa de precios que puedan perci
birse por sumir.Istro del agua y tubería. 

Ar l . 21.S. Las concesiones do que habla el articulo anterior serán temporales, y su dnrs-
clon no podrá exceder de 90 años, trascurridos los cuales quedarán tedas las obras, asi cení» 
la tubería, en favor del común de los vecinos, pero con la obligación por parle del Ayunta
miento de respetar lu-- contratos celebrados entre la empresa y los particulares para el sumi-
mstru del agua á domicilio. 

Arl. ¡¡19. Otorgada la concesión, corresponde al Ayuntamiento el formar los reglamentos 
para el régimen y distribución de las aguas en ej iulenor de las poblaciones, con sujeción- á 
l is disposiciones generales administrativas. 

Del aprorechamiento de las aguas públicas para el abastecimiento de ferro-carriles. 
Art. 220. Las empresas de ferro-carriles podrán aprovechar, con autorización competente 

las aguas publicas que sean necesarias para el servicio de los mismos. Si las aguas estuvieren 
itestinadas de anlemano á otros aprovechamientos, deberá preceder la expropiación con arre-
¿ loá lo dispuesto en el arl. US. 

La autorización la concederá el gobernador de la provincia cuando el gaAo de agua no b'i-
btere de exceder de 50 metros cúbicos al dia: en pasando de esta cantidad, resolverá el go
bierno. 
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KrL i i i . Con igual autorización y para el mismo ebjetu podrán los eiupr«sai> abril' 'akr-a-
pnzo» verticales ó norias, y perfnnir pozos artesianos en terrenos publicóse cmaunes: y rnaBdu 
icren de propiedad privada, preiio permiso del dueño ó de la autoridad ou su caso, eon le dtv 
¡as que previenen los artículos 61 y signientes. i F-JW Ukv 

Arl. Sxt. La autorización se concederá después do instruido expediente, con cilaeiony 
imicncia de los particulares 0 corporaciones k quienes pudiera perjndiearse. 

i r l . 823. Cuando los ferro-carriles atraviesen terrenos de regadío en que el aprovenha-
'MPUIO del agua sea inherente al dominio de la tierra, l u empresas tendrán dcrcclio k tunar 
n los puntos mas convenientes para el servicio del ferro-carril la caitidad de a?ua eomñÑB -
ente at terrcun que hayan ocupado y pagado, quedando obligados a salisl'afer en la nifniia 
oporelon el cánoo de regadío ó á sufragar los gastos ordinarios y extraordinarios de acequia, 
?gun los casos. 

\rt. i : ; . A falla de los medios autorizados en los arliculus anteriores podrán las emprcs.is 
i Ierro-carriles pedir la expropiación para el exclusivo servicio de estos, y con arreglo á la 
y de expropiación forzosa, del agua de dominio particular que no esté destinada a usos do

mésticos. 
Del aprovechamiento de las aguas públicas para riegos. 

Art. t25. Los dueños de predios contiguos k vias publicas podrán recoger las aguas pluvia-
s une por ellas discurran y aprovecharlas en el riego de sus predios, sujetándose a las dispo-
.11 nes que las autoridades adiuinistralivas adoptaren para la conservación de las mismas 

.as. -
,\rt. t u . Los dueños de los predios lindantes con cauces públicos de rieras, ramblas ú Cár

nicos, pueden aproveehír en su regadío las aguas pluviales que por ellos discurran, eonslru-
.endo al efecto, sin necesidad de autorización, malecones de tierra y piedras sueltas ü presas 

oviles ó automóviles. 
Art. 2 í l . Cuando estos malecones o presas puedan preducir inundaciones ó causar ciiai-
"r otro perjuicio al publico, el alcalde por si ó a instancia de parte, comprobado el peligro, 

i mdarft al que los couslruyó que los destruya ó reduzca sus dimensiones a las necesarias pn-
. desvanecer todo temor. Si amenazaren causar perjuicio á los particulares, podran estos n -
'<:nar a tiempo ante la autoridad local; y si el perjuicio se realiza, tendrán expedito so dere-

lioante los tribunales dejuslicia. 
vn. US. Los que donuile SO años hubiesen aprovechado para el riego de sus tierras ¡as 

-iias pluviales que discurren por una riera, rambla ó barranco del dominio publico, podran 
"nerso á que los dueños de predios superiores les priven de este aproveohnraienlo. ven Si 

•lamento hubiesen aprovechado parte del agua, no podrán impedir que otros ulilicen la res-
iiile, siempre que quede expedito el curso de la caulídad que de antiguo aprovechaban 
líos. • 

Art. M9. l,o dispuesto en los artículos que preceden respecto á aguas pluviales es aplicable 
los manantiales discontinuos, que solo Huyen en épocas de abundancia de lluvias. 
Art. !30. Cuando se intente construir presas ó azudes permanentes de fabrica, a fin de 
roveehar en el rieRo las aguas pluviales ó los mauaiiliales discontinuas que corran por los 
'lees públicos, será necesaria la autorización del gobernador de la provincia. Esta aiitoriza-
•n se concederá, previa presentación del proyecto de la obra, al cual se dará publicidad pa-
que acudan á oponerse los que á ello se creyesen con derecho. 
Ar l . i3 l . Para construir pantanos dedicados á recoser y conservar aguas públicas, pluvia-

s ú Diannntiales, se necesita utitorízacion del gobierno ó del gobernador de la provlaeia, se-
m se delermine en los reglamentos. 
Art.tSt. Si estas obras fueren declaradas de utilidad pública, podran ser expropiados pre-

i la correspondiente indemnización, los que tnvlcsen derecho adquirido á aprovechar en su 
' inferior Jas aguas pluviales ó manantiales, discontinuas ó continuas, que havan rie .. 

Anidas y acopiadas en el pantano. Si íhediase concierto y avenencia, podrán los interesados 
••ñores aquietarse adquiriendo el derecho á dutermínados riegos con las aguas del pan-

'l">. , n 
Arl. U j . En los rios navegables, los ribereños podrán en sus respectivas riberas esteWecer 

.'ivmcnte norias, bombas o cualiiuier riiro arlilicio destinado á extraer las aguas necesacins 
'ra el riego de sus propiedades Uuiltroles, siempreque no causen perjuicios á la iiaveaaí;iou. 

i los demás rios públicos será necesaria la autorización del gobernador de la piovinei J. 
Si en cualquiera Oc los casos del párrafo anterior liuhlera de hacerse la expropiación del 

-na tuneionandp el vapor como fuer/a mulriz, la autorización del gobernador recuera sobre 
i'Kiiiente inslrúulo, con publicación en el aBuletíu oliciaU y apreciación de oposiciones 
Art. 231. Es necesaria la concesión del gobierno para el aprovechamiento de a.zuas publi -

"con destino á riegos, cuya derivación ó toma deba veritlcarse por medio de presas, azudes u 
'a olra importante y permanente, cunstroída en rios, rieras, arroyos y cualquier otra clase 
' corrientes uaturaics continuas, siempre que hayan de derivarse mas de 100 litros de auua 
asegundo. 

Art. ta. Si la cantidad de agua que ha de derivarse ó distraerse de su coprienlo natural no 
cediese de lootitros por segundo, se hará ta concesión por el gobernador de la previneia, 
rcno el «poi-tuno expedienté. 

-¿ '* misnia forma autorizarán los gobernadores la reconstrucción de laí presas antiguas 
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•loklinadu á : > u utms usas. Cuando sean mera reparación las obras que hubieren de ejc-
• •• ea la» presak, bsklará la autorizaoiun de los alcaldes. 

Art. tan. Las concesiones de agua hechas indmdual ó eolectivameule 4 los propietarios il 
las i lerns pura el riega de estas serán a perpetuidad. Las que se hicieren a suciedades 0 ei^-
prasH» para regar tierras ajenas, median le el cobro de uu canon, serán |ior un plazo que ii 
'•x cwla de 119 años, trascurrido el cual, quedaran las tierra»» libres del pago del canon y pasau 
a la comunidad de regantes el dominio colectivo de las presas, acequias y demás obras exuiu-
sitamente precisas para los riegos. 
'.' tort. 3Gi7. Al soucitac las concesiones de que tratan los artículos anteriores, se acum-

)>anara: 
• tif fA proyecto de las obras. 

i * Si la solicitud fuere individual, justificaciun de estar puseyeado el peticionario «MIÍ 
dueho de las tierras á que intente dar riego. 

Si fuere eolecliva. la conformidad de la mayoría de los propietarios de las tierras re;; 
Mes computada por la extensión superficial que cada uno represente. 

í ' ai fuero por sociedad ó empresario, las Uriías del canon que en. (rutos ó en dinero de
ban pagar las Herraj que hayan de regarse. 

CORREO RAGiONAL. 
Minan» Ti DI AGOSTO.—DI T.A CoussporaiBnciA DE ESPAÑA. 

Kl juez de primera instancia de Navalcamero don Joan Manuel Domínguez, lia sido de-
finad» con Igual cargo a Arenas de San Pedro, en la provincia de Avila; el juez de esto 
ultimo punió don Dónalo Morale*. ha sido trasladado á San Martin de Valdeigiesias. y el 
de aste punto doa Francisco de Paula Cifueotes, á Navalcamero. 

—Ha salido pat a su país doudu piensa establecerse por algún llempo el selior Morona^ 
antiguo empleado do la ordenación de pagos del ministerio do Gracia y Justicia, doclarad" 
cesante á consecuencia de las reformas hechas en dicho departamento. 

—Hecha la distribución de lo» negociados que correspontíian a la suprimida juntar 
clase» pasivas y ahora pasan á ser atribuciones de los diferentes centros directivos del mi 
nü}lerIo de Hacienda, han correspondido á la dirección general de Contabilidad las clasil: 
raciones de tos empleados de l'ltramar y Estado. 

—El señor Pacheco, oficial de la dirección general de Conlabilidad, ba sida nombrad 
lesurero de la fabrica de moneda de Jubla. 

—Él antiguo templo de la Vera Cruz, que exisle en Segovia dicen que se baila en ui 
estado lamentable por el abandone en que yace. Aquella iglesia fué fundada por les tem-
plarlus, y se conserva, aunqae en un estado lastimoso. Su forma es á imitación del tempi" 
del Santo Sepulcro, y aun se \ eian en sus naves, no ha muchos años, algunas cruces rc-
j43 de las que usaban los caballeros de aquella órden. 

—Ayer recibimos las siguientes noticias de Méjico: 
' Entre los españoles residentes en esta han producido un gran entusiasmo el resulta ! 

" 1 bombardeo del Callao. Con este motivo va a haber una reunión en el Casino Kspai-
para volar un obsequio al señor Méndez Nuüez, que es probable sea un buque que llev 
l 'ornombre el del jefe de nuestra escuadra en el Pacifico. 

^ día ! l dan los emperadores un gran baile en palacio, en festividad del santo del en. 
l'cnidor. 

No hay la menor esperanza d« pacificar al pais. De dos meses á esla parle las guerri
lla» han tomado un incremeoto espantoso. Acaba de llegar la noticia olirial de la sorpren
de nn convoy, hei-ba por los disidentes en el camino ue Matamoros, habiendo quemad. 
efectos por valor de &6U.0U0 duros.» 

—Se ha concedido Indulto á los jefes, oliciales é individuos de tropa del ejército y ar
mada y á los empleados que les están asimilados que sin real permiso o el de sus jefes en 
los casos que les compete hubiesen contraído matrimonio con anterioridad . i esta lecha. 

Podrán acogerse á este indulto para los efectos de los derechos al Moutc-Pio las familia 
de los militares que hubiesen fallecido. 

—Ayer ba salido de Madrid para los baños de Viesgo el teniente general don Antom 
11,0$ de Ülauo. 

—Eu el mercado de granos de esta corte se han vendido ayer 1,'IIH fanegas de trigo, 
i'SVü escudos la cbaJa de 2'000 a a .'ill» escudos. 

—•La Epoca» de anoche copia, desmintiendo su contenido, el siguiente párrafo de 
diario de Paris: 

«Se asacara que una casa inglesa ha propo^slo al ministro de Hacienda entregarle to
dos los titolos de la Deuda conocida con el lítalo de copones ingleses al precio de M I»'' 
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MI. amortización de esta deuda costana en tal caso unoi "0 mUlones ii» rules. AiSá-
••¥) que el señor Barzanallana ha contestado reconociendo las v^uu^as de la proposición: 
ro manifestando que no podía admitirla sin estar abiertas las Oirtes y sin someter a ella ' 

i pensamiento sobre el particular, supuesto que el gobierno estaba decidido a no hacer 
-o de las autorizaciones concedidas al ministerio anterior.» 

—És asombroso el desarrollo que el telégrafo submarino smpieza á dar a las «m presa* 
riodÍMlcas. El c«rrenpoDsal en Mndres del •New-ToTk-Derald» ha IraMariado integro a 

iieva-York el discurso del rey de Prusia en la aperlo»a de las Cámaras. Este mensaje ha 
.niado l,(Hifl libras esterlinas, n sean unos ii,0(1(1 pesos, y debia aparecer en el "Herald^' 
inlicaatro bora» dwpnes de haber sido pronnuciado en Berlín. F.l periódico, que tira ya 
• 110 i 160,000 ejemplares diario', y que ha invertido en la guerra de América en cor-
-ponsales y sos gastos medio millón de pesos, tendría que vender unas l io,000 copias 
as para cnbrir los gastos de este telégrama. 

—En la última sesión que celebró A ayuntamiento de Madrid, quedó aprobado el ine-
i) reglamento de policía urbana, según el cual, parece que se suprimen la mayor partí-
' los serenos de villa, quedando reducidos á unos y se aomenlan los de cuniercio. La 

lilla de este cuerpo parece qne será ia sigaiente: 
l o v'wilador general, 6 tenientes visitadores, :19 inspecciones y .too celadores, con ia 

ügacion estos últimos de vigilar por la noche las calles qne les'correspondan e« sus 
ípectívos distritos. 

—El cónsul de España en Lisboa ha remitido al ministerio de Estado una nota de lo* 
paitóles fallecidos en aquella capital, que son los siguiemes: 

Antonio Lorenzo, de Galicia: Evarisiu de Faro, de Galicia: Manuela López Rey. daMon-
'otiedo; Santiago Amoin. de Galicia; José de Bieu, de Galicia; José Cainaño, de San Joan 

KOT; Francisco Antonio Garrido, de Insua: Francisco Cacupelo, de Gáücia; Cayetanu 
uní, de Madrid: Agustín de Pino, de San Salvadir de Noguisa: Manuel García, de San 
Ivador de Heis: Juan de Posa, de San Martin de Lampos; Casimiro Alonso, de Itlba de 

ro; Martin López, de Ncgrrda; José Fernandez, de Yines: Francisco Antonio Dorainguez. 
• San Pedro de Sela; Antonio Jcve. de llalallanc'": Juan Aires Piolo, de fiarhallido: lla
l l i Iglesias, de Brígarin; Pedro Yanes, de Rendin: Juan de la Cruz Martínez, de l ora: 
ilro González, de YargeS; José Antonio Vazqoez, de Honrenlan; Aharo Lorenzo, de 

'iado de Canda: Juan Manuel Lains, de Hels; Josc Rodrigatz, de Caldelas; Domingo Pe-
/, de Albeos, y Mannel Lorenzo, de Baila das donas. 

—Según dicen de Murcia, )a autoridad local de aquella población ha dispuesto que se 
artlque un reconocimiento en la plaza de toros, tanto en las obras de fábrica como en 
de carpiutrna con el Gn de dar al público toda clase de seguridades en las próximas 

rriilas de loros anunciadas. 
—El gobierno de S. M. ha declarado que el sistema de restricción «cgnido hasta el día 

,;pecto á la concesión de licencias para casarse a los oficiales del ejercito disminutii, aju» 
izarlo, los matrimonios antorizadas: pero no impide, y por el contrario, es causa primoi -
ial del aumento progresivo de los que se efectúan clandestiramenlc. 

Por otra parte, la moral pública y el decoro y el prestigio de la carrera militar oponen 
mpre. y mucho mas en la época actual, dlficñllades muy grave* al'ltfstéma de réstííc-
>n, difírnlladés que no son bastantes á salvar los medios en práctica hov. consislenies 

a el previo depócilrt de una cantidad determinada, arbitrio á oue no ptredé recurrir la ge-
ralidad de. la» familias. 
KMas razones son las que han mowdoal gobierno de S. M. , segnn ha declarado, a pro-

ner un indulto para todos los jefes y oficiaies que hubiesen contraído matrimonio sin 
encía, y á disponer que en lo sucesivo no se exija previo depósito ni formación de dóte. 
as clase» militares. 
—Hasta Bn de este mes estará abierta la matricula en el real censervatorio de Musk-a 

¡ iteclamacion. 
—La temperatura máxima de ayer en Madrid fué de 33 grados. 
—Ayer no llovió en ninguna prbi lucia de España. 
—El general Gándara, capitán gcnaral de Filipinas, que salló anfeaver, como dijiiiios, 

ira su deslino, tomará pasaje en la mala imperial qne debe partir de Marsella el 19 de es-
• mes. 

F.I biígadier Porlilla, destinado á las órdenes del expresado general: los tenientes cora-
''é estado mayor y artillería. Blanco y López Pinio. y los capiuucs de infaute tú Bw-

'ra y Ciña, ayúdantes todos de aquella auUiridad, liau salido uc Madrid a\er larde para 
orporarse en Bayona y hacer el mismo viaie. 
—Ha íido nombrado oficia! del gobierno civil de Valencia don José Javier Rivas. 
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De «El Parte Tilegráficov>: Anoche á las ocho salió en el tren del Norte para San Seba;-
li.m, coa toda su famua, don Francisco Goscocrrotea, senador del reino y último admin'^-
Iraoor que fué del patrimonio real. 

—Mañana sale de Logroño, con dirección á esta córte, el teniente general don José Gu
tiérrez de la Concha. 

—Nos escriben de Biarritz. asegurándonos qne se encuentran en aquel puerto los c:\-
pilases generales duques oc Teloan y de la Torre. 

También nos dicen que estando anteayer varios bañistas aspirando las brisas en la pla
ya llamada de los «Locos», de repente la' marea anmentó de tal manera que nna fuer'.' 
¿leada se llevó «cinco» de los bañistas, contándose entre ellos dos señoras. Hasta ahor 
no se habla podido encontrar mas que una, que fué salvada casi milagrosamente annijn 
con un brazo fracturado. 

Este incidente tiene lleno de consternación á todos los bañistas de placer y por noc. 
sidad. 

—El señor don Alejandro Castro, ministro de Ultramar, ha hecho extensiva 4 los reve 
rendos arzobispos de Santiago de Cuba y Manila, y obispos de la Habana, Puerto-Rico, Cf 
bú, Nueva Cáccres y Nueva Segovia, la patriótica excitación dirigida antes por el ipfhis-
terio de Gracia y Justicia á los de la Península para acudir á las necesidades del Estado. 

—Toda la alarma producida por las hazañas del facineroso Vargnitas, que tanto cons-
lornaba á la provincia de Córdoba, está reducida únicamente á la prisión del vecinu il 
Fuente Genil, señor Campos, de que dimos cuenta á su tiempo. No ha habido mas i. 
menos. 

—El domingo por la mañana fondeó en el puerto de Carlagen-a, proredcnle de Barcelo
na, la corbeta d« guerra «Ferrolanan, la cual saldría ayer con nimbo á Cádiz y Ferrol. 

ALCANCE T E L E G R A F I C O . 
LlVBRPOOt, 1.1 DB AfiOSTO. 

Ventas, 20,000 balas.—Precios, encarcléndose.—El descuento reducido á 8 por 10». 
—Good middling americano, de l i I |2 á H Spi.—Sawgínned good fair, 11 l|'i.—Bengah 
lair, 7 Tinnlvelly, 10í l | i . 

MACBID, 16 DB A60ST0. 
Se han comunicado ya las órdenes para disponer el viaje de S. M . el rey á los bañe-

de Alzóla. 
PARÍS, 16 DE AGOSTO. 

BOLSA.—Tres m r eienlo: CSí'fiB.—Cuatro y medio: 98.—Interior español: 32 5(8.—Di 
ferida española: 32 l i i ' 

LONDRES, 16 DE AGOSTO. 
Bolsa.—Consolidado: 88 l i i . — Interior español: 36 li2.—Diferida española: 31.— 

Fondos italianos: 1)2'I5. 
AMSTERDAV. 16 DE AGOSTO.—Bolsa.—Interior español: 32 l ' . i . 
AMBERES, 16 DB AGOSTO.—Bolsa.—Interior español: 31 l | i . 

BERLLV, 16 DE AGOSTO. 
La «Correspondencia provincial» encomia la prudencia y moderación del emperadiv 

Napoleón, que dejará, dice, realizar el engrandecimiento de la Alemania, sin dar un pasi 
qne pueda alterar las relaciones amistosas con la Prusia. 

NUEVA YORK, 14 DE AGOSTO. 
El oro á 50 5f8. 

LÓNDRES, 16 DE AGOSTO. 
Ha bajado el desenento at 8 por 100. 

MeMCD, 16 DE AGOSTA. 
Annncla la «Gaceta de Raviera» que signen sin interrupción las negociaciones para la 

paz entre la Baviera y la Prusia. 

Editor responsable.—/IIME Jzvts. 

Barcel*Da: imprenta á cargo de A. Sierra, Asalto, 69. 
AdMinistracitB: Raiahla del Centro, ninn. 31. 


